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De Actividades Rearizadas en et Ejercicio Económico 2016

1' opinión sobre el cumplimiento por parte de los administradores, de normaslegales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta
General y el Dlrectorio, si fuera el caso

La compañía "NANoMADEMS s.A." estuvo legalmente constituída y en funciones a pañir del19 de agosto del 2011. En el ejercicio económico materia der informe, correspondiente al sextoaño de actividades comerciales de la empresa, los administradores han cumplido 6on normas yprocesos legales para sus actividades diarias.

2. comentario sobre tos procedim¡entos de controt intemo de ta compañfa

lntemamente se han realizado prolijamente los procesos que permíten a los administradores
tener un control de las actividades y obligaciones mensuales a cumplirse como compañía,permitiendo que esté al día en el cumplimiento de sus obligaciones, tanto con entidades fiscales
como crediticlas.

3' opinión respecto a tas clfras preaentadas en los estados financleror y sucorrespondencia con las registradas en los libros de contablliora; v 
"i ""ás 

nansido elaborados de acuerdo a tos principioe de contabilidad generalmente
aceptados

Las cifras presentadas en los estados financieros conespondsn en su totalidad a las registradas
en los libros de contabilidad; habiendo sido éstos elaborados respetando los principios decontabilidad según la norma NllF.

4' lnforme sobre las disposiciones constantes en el arfcu lo zlg de la Ley de
Compañías

con respecto a las atribuciones y obligaciones establecidas en el Nl.z7g,las actividades gue
se realizaron cumplieron con los requisitos legales concernientes a cada una de ellas.

Así, respecto a los numerales del Art., cabe indicar:

a' cercioranse de la constitución y subsistencia de las garanffas de los administradores ygerentes en los casos en que fueren exigidas;

El Presidente ha continuado cumpliendo con su requisito de ser accionista de la compañía para
mantener su cargo. En cuanto a la Gerencia, no se han establecido garantías para el cargo.

b' Exigir de los administradores la entrega de un balance mensuat de comprobación;

Todos los meses los administradores han evaluado en conjunto con la contadora de lacompañía, los flujos financieros, previo a aprobar la preientación de declaraciones y
obligaciones mensuares, y de estas evaruaciones se informó ar comisario.

c' Examinar en cualquier momento y una vez cada tres messs, por to menos, los libroc ypapeles de la compañla en tos estados de caja y cartera;

se ha cumplido con ra revisión trimsstrarde ribros de ra compañía.



d' Revisar el batance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a ta junta general uninforme debidamente fundamentado sobre tos mismos;

En la junta general se presentó un informe conoborando la revisión del balance general de lacompañía, previo a su presentación.

e' convocar a juntas generates de accionistas en los casos determinados en esta Ley;

Se ha convocado a juntas de accíonistas en todos los casos establecidos en la ley.

f' solicitar a los administradores que hagan constar en er orden del dla, prev¡amente a laconyocatoria de la junta general, los puntos gue crean conven¡ente;

En la junta de aprobación de Balan@s, se soliciló se haga constar en el orden del día, lapresentación der informe de evaruación der barance y estadJde pércridas y ganancias.

g. Asistir con voz informativa a las juntas generales;

Se ha estado presente en todas las juntas generales.

h' vigilar en cuatquier tiempo ras operaciones de ra compañía;

se ha vigilado ras operaciones de ra compañía cuando ha sido necesario.

i. Pedir informes a los administradores;

se ha solicitado a los administradores que informen sobre su evaluación mensual de los flujos
financíeros, previa a ra presentación de decraraciones y obrigacíones. 

.

j. Proponer motivadamente la remoción de los administradores; y,

No ha sido necesario proponer ra remoción de ros administradores.

k' Presentar a la junta general las denuncias gue reciba acerca de la administración, conel informe relativo a las mismas.

No ha sido necesario presentar denuncias sobre los administradores, pues éstas no fueron
recibidas.

Esto es todo cuanto puedo informar, en honor a la verdad.

Afte.
t'-/'
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